
SUMA - ELECCIONES 2026

JUNTA ELECTORAL DOCENTE

ACTA DOCENTE N.º 3

En la ciudad de Mar del Plata, a los 13 días del mes de mayo de 2026, siendo las 16:00 hs., se
reúnen las y los integrantes de la Junta Electoral Docente del Servicio Universitario Médico
Asistencial de la Universidad Nacional de Mar del Plata -SUMA-, a efectos de considerar el modelo
de boleta presentado por la lista oficializada para participar en las elecciones convocadas para el día
15 de mayo de 2026.

VISTO:

El Acta Plenaria N.º 1 de las Juntas Electorales Docente y Nodocente del SUMA, mediante la cual se
aprobó el cronograma electoral correspondiente al proceso electoral 2026;

El Acta Docente N.º 2 de esta Junta Electoral Docente, mediante la cual se aprobó y oficializó la
Lista Verde, única lista presentada para el estamento docente, y se fijó el día 10 de mayo de 2026
como vencimiento del plazo para la presentación del modelo de boleta; y

La presentación efectuada por el apoderado de la Lista Verde mediante correo electrónico remitido
a la casilla oficial de esta Junta Electoral Docente en fecha 10 de mayo de 2026, acompañando el
modelo de boleta correspondiente.

CONSIDERANDO:

Que mediante Acta Docente N.º 2 esta Junta Electoral Docente dispuso la publicación de la Lista
Verde oficializada y readecuó el cronograma electoral pendiente, estableciendo como fecha de
vencimiento para la presentación del modelo de boleta el día 10 de mayo de 2026.

Que en fecha 10 de mayo de 2026 fue recibido en el correo electrónico de la Junta Electoral
Docente el modelo de boleta presentado por el apoderado de la Lista Verde, única lista oficializada
para el estamento docente.

Que la presentación fue efectuada dentro del plazo previsto por el cronograma electoral vigente.

Que esta Junta Electoral Docente procedió al análisis del modelo de boleta acompañado, verificando
que el mismo se corresponde con la lista oportunamente aprobada y oficializada.

Que el modelo presentado respeta la nómina de candidatas y candidatos oficializada, así como la
identificación de la lista y el proceso electoral correspondiente.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el modelo de boleta presentado por la Lista Verde para
su utilización en las elecciones SUMA 2026 del estamento docente.

Por ello, la JUNTA ELECTORAL DOCENTE DEL SUMA

RESUELVE:

1. Dar por recibido en tiempo y forma el modelo de boleta presentado por el apoderado de la Lista
Verde, mediante correo electrónico remitido a la casilla oficial de esta Junta Electoral Docente en
fecha 10 de mayo de 2026.

2. Aprobar el modelo de boleta presentado por la Lista Verde, correspondiente al estamento
docente, para su utilización en el acto eleccionario del SUMA convocado para el día 15 de mayo de
2026.



3. Dejar constancia de que la Lista Verde es la única lista oficializada para el estamento docente
en el presente proceso electoral.

4. Notificar al apoderado de la Lista Verde la aprobación del modelo de boleta presentado.

5. Disponer la publicación y/o comunicación de la presente por los medios que esta Junta Electoral
Docente estime pertinentes.

No siendo para más, se firman los ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

________________________
______

Carlos HUDSON

________________________
______

Sandra BOCCELLI

________________________
______

Osvaldo DE FELIPE

______________________________
Daniel NÚÑEZ

______________________________
Miguel PEREYRA IRAOLA


